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 PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial del presente proceso de contratación es de Bolivianos: 

	ITEM
	DESCRIPCION
	PRECIO REFERENCIAL BS.

	1
	PROVISION DE SERVICIOS AMBIENTALES Y DE MANTENIMIENTO DE DERECHOS DE VIA GASODUCTO SAN MARCOS (GASAM) - PUERTO SUAREZ
	2.395.790.00
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CRONOGRAMA DE PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se sujetará al siguiente Cronograma de Plazos:
	No.
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	1
	Invitación/Entrega del DBC 
	Fecha:
	Página Web de YPFB



	
	
	09/02/2015
	

	2
	Presentación de Propuesta
	Fecha: 
	Horas: 
	Unidad Administrativa oficinas de Redes de Gas – YPFB ciudad de Santa Cruz calle Independencia Nro. 401 Esquina Mercado. Santa Cruz – Bolivia.

	
	
	23/02/2015
	11:00
	

	3
	Acto de Apertura de Propuestas
	Fecha: 
	Horas: 
	

	
	
	23/02/2015
	11:15
	

	4
	Evaluación de Propuestas*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	24/02/2015
	27/02/2015
	

	5 
	Adjudicación / Declaratoria Desierta*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	02/03/2015
	03/03/2015
	

	6
	Presentación de Documentos para elaboración de contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	04/03/2015
	12/03/2015
	

	7
	Elaboración de Contrato*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	13/03/2015
	17/03/2015
	

	8
	Firma de Contrato (fecha estimada)*
	Del: 
	Al: 
	

	
	
	18/03/2015
	19/03/2015
	


(*)  Fechas estimadas

PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1
NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación se rige por el presente Documento Base de Contratación (DBC), en aplicación al  Reglamento de Contrataciones Directas aprobado mediante Resolución de Directorio No. 92/2013 de 20 de noviembre de 2013 en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de Abril de 2008.
2
ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de propuestas:

2.1 Inspección Previa 
NO CORRESPONDE

2.2 Consultas Escritas sobre el DBC 

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas, hasta la fecha límite establecida en el DBC.

2.3 Reunión de Aclaración  
Se realizará una Reunión de Aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

Las solicitudes de aclaración, las consultas escritas y sus respuestas, deberán ser tratadas en la Reunión de Aclaración.
El acta de la Reunión de Aclaración será publicada en la página del sitio web de YPFB.
3
RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Rechazo de propuesta:

a) Procederá el rechazo de la propuesta cuando este fuese presentada fuera  del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DBC. 
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que establece el Reglamento de Contrataciones Directas del D.S. 29506 y las establecidas en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – NB SABS, a la fecha de la apertura de propuestas.
c) Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta técnica.

d) Si el proponente hubiese omitido la presentación de la propuesta económica.

e) Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial.

f) Omisión en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC.

g) Omisión en la presentación de las muestras, cuando estos hubiesen sido solicitadas por YPFB.

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a)
Cuando la propuesta técnica no cumpla con los requisitos solicitados.
b)
Incumplimiento en la presentación de cualquier documento requerido en el DBC.

El incumplimiento se refiere a que cualquier documento presentado no cumpla con las condiciones de validez requeridas en el presente DBC.

c)
Si el proponente adjudicado no cumple con la presentación de los documentos para la firma del contrato.

d)
Si el proponente adjudicado no subsane la documentación presentada para la firma del contrato dentro del plazo establecido por YPFB.

e)
Si producto de la revisión aritmética se establece una diferencia superior al 2% entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por la Comisión de Calificación sea esta diferencia positiva o negativa.
f)
La inasistencia a la Reunión de Concertación. 

4

ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC)

Como resultado  de la Reunión de Aclaración o por iniciativa de YPFB, se podrán realizar enmiendas al DBC las mismas que deberán ser comunicadas a los proponentes mediante nota expresa emitida por el RCD.  Asimismo, las enmiendas deberán ser publicadas en la página web de YPFB.

5

AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

YPFB  podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas mediante Nota Expresa, por las siguientes causas:

a) Enmiendas al DBC.

b) Causas de fuerza mayor.

c) Caso fortuito.

d) Por decisión de YPFB.

La nota de ampliación del plazo de presentación de propuestas deberá publicarse en la página web de YPFB.

6
ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

6.1
Los aspectos subsanables son aquellos que no inciden en la legalidad y la solvencia de las propuestas sean accidentales, accesorios o de forma; y son susceptibles de ser rectificados siempre y cuando no afecte los términos y condiciones de la propuesta, ni conceda ventajas indebidas en detrimento de los otros proponentes y no se considere omisión en la presentación de documentos.

Todo error considerado subsanable, será consignado en el Informe de Calificación y Recomendación, con la justificación respectiva.

6.2
Por intermedio del Responsable del Proceso de Contratación Directa - RCD, se podrá solicitar aclaraciones en la etapa de evaluación, respecto al contenido de las propuestas técnicas presentadas.
6.3
El plazo otorgado al proponente para que subsane las observaciones efectuadas debe estar establecido en la nota de envió a la empresa y este no deberá exceder los 15 días calendario.

7
CANCELACION, SUSPENSION Y ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de la suscripción del contrato, mediante nota expresa, técnica y legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones Directas.

8
GARANTÍAS
a) Garantía de Seriedad de Propuesta 
Tiene por objeto garantizar que los proponentes participen de buena fe y con la intención de culminar el proceso y deberá presentarse conjuntamente con la propuesta.

Los proponentes podrán presentar: Boleta de Garantía Bancaria, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, Pólizas de Seguro de Caución a Primer Requerimiento para Entidades Públicas que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

La Garantía de Seriedad de Propuesta debe ser presentada por todos los proponentes que participen del proceso de contratación por un valor equivalente al Uno por Ciento (1%) del valor total de su propuesta económica.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será ejecutada cuando:  
a)
El proponente decida retirar su propuesta con posterioridad al plazo límite o cierre de recepción de las propuestas.

b)
El proponente adjudicado no presente, para la firma del contrato, la documentación original o fotocopia legalizada solicitado por YPFB, salvo impedimento debidamente justificado presentado oportunamente a YPFB.

c)
El proponente adjudicado no suscriba el contrato en los plazos establecidos.

d)
Se determinara que el proponente se encuentra impedido para participar en los procesos de contratación.

e)
El proponente adjudicado no presente la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

La Garantía de Seriedad de Propuesta será devuelta por YPFB, en los siguientes casos: 

a)
A los proponentes no adjudicados, después de suscrito el contrato con el proponente adjudicado.

b)
Al proponente adjudicado, después de la entrega de la Garantía de Cumplimiento de Contrato.

c)
En caso de declararse desierta o cancelarse el proceso de contratación, a todos los proponentes.

d)
Cuando YPFB solicite la extensión del periodo de validez de propuestas y el proponente rehúse aceptar la solicitud. 

e)
A los proponentes descalificados, después de la suscripción de la Nota de Adjudicación o la Nota Declaratoria Desierta.

Para la devolución de la Garantía de Seriedad de Propuesta, el proponente deberá presentar una nota escrita dirigida al RCD o a la unidad de Contrataciones, en la cual detalle: código del proceso, nombre del proceso y el nombre y número de cedula de identidad de la persona que estará encargada del retiro de la misma, esta nota deberá estar firmada por el Representante Legal del proponente establecido en su propuesta.   
b) Garantía de Cumplimiento de Contrato
Tiene por objeto garantizar la conclusión y cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo establecido en el presente DBC y deberá presentarse para la suscripción del contrato.

Los proponentes podrán presentar: Boleta de Garantía Bancaria, Boleta de Garantía a Primer Requerimiento, Pólizas de Seguro de Caución a Primer Requerimiento para Entidades Públicas que debe ser emitida por cualquier entidad regulada y autorizada por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia.

La garantía presentada deberá expresar su carácter de: irrevocable, renovable y de ejecución inmediata.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato debe ser presentada por el proponente adjudicado por un valor equivalente al Siete por Ciento (7%) del monto total del contrato.

El tratamiento de ejecución de las Garantías de Cumplimiento de Contrato, se establecerá en el Contrato.

Para la devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la empresa contratada deberá presentar una nota escrita dirigida al RCD, en la cual detalle: código del proceso, nombre del proceso y el nombre y número de cedula de identidad de la persona que estará encargada del retiro de la misma, esta nota deberá estar firmada por el Representante Legal del proponente establecido en su propuesta y deberá adjuntar fotocopia del Informe de Conformidad emitido por el Comité de Recepción. 
9
 
DEVOLUCION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 


Independientemente del resultado del proceso de contratación, YPFB procederá únicamente a la devolución de:

a) Garantía de Seriedad de Propuesta en caso de haber sido solicitada.
El resto de la documentación presentada en las propuestas quedara en custodia de YPFB para fines de control gubernamental.  
10
MONEDA EN LA QUE DEBE EXPRESARSE LA PROPUESTA ECONOMICA Y LAS GARANTIAS A SER PRESENTADAS


La propuesta económica y las garantías a ser presentas deben expresarse en bolivianos. 

SECCIÓN II

PREPARACIÓN DE LAS PROPUESTAS

11
DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS NECESARIOS EN LA PROPUESTA
a) Carta de presentación de la propuesta y declaración jurada para proponentes (Formulario A-1).

b) Identificación del proponente (Formulario A-2).

c) Fotocopia del Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.
d) Garantía de Seriedad de Propuesta.
e) Lista de Precios de los Servicios Ofertados (Formulario B-1). 
f) Especificaciones Técnicas Solicitadas y Propuestas.
Los Formularios de la propuesta son declaraciones juradas de los proponentes, que deben ser presentados en original con la firma del Representante Legal.

Para las empresas unipersonales, estos formularios serán firmados directamente por su propietario, cuando no acrediten a un Representante Legal.

12
PROPUESTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES 

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ITEM o LOTE, deberá presentar:
· Una sola vez la documentación legal y administrativa.

· Para cada Ítem o Lote: una propuesta técnica (Formulario C-1).

· Para cada Ítem o Lote: Una propuesta económica (Formulario B-1).

SECCIÓN III

PRESENTACION DE PROPUESTAS
13
PRESENTACION DE PROPUESTAS

13.1
Forma de presentación 

13.1.1
La propuesta deberá ser presentada en Sobre Único CERRADO dirigido a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, señalando claramente el número de contratación, referencia, y el detalle de la Convocatoria.

El Sobre debe estar rotulado de la siguiente manera:
· Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos

· Contratación: Nº CDO-DRGSC-04-2015
· Objeto de la Contratación: PROVISION DE SERVICIOS AMBIENTALES Y DE MANTENIMIENTO DE DERECHOS DE VIA GASODUCTO SAN MARCOS (GASAM) – PUERTO SUAREZ
·    Nombre del Proponente: _______ (Indicar si es una empresa comercial o asociación accidental u otro tipo de proponente).

· NO ABRIR ANTES DEL: 23 DE FEBRERO 2014 A HRS. 11:00
13.1.2
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original.
13.2
Plazo y lugar de presentación
13.2.1
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original, con índice de contenido y todas sus páginas rubricadas y numeradas en forma correlativa.

SECCIÓN IV

APERTURA, EVALUACION DE PROPUESTAS

14
APERTURA  DE PROPUESTAS

La apertura de las propuestas será efectuada por el Comité de Habilitación, inmediatamente después del cierre del plazo de presentación de propuestas, en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola propuesta.
En el Acto de Apertura se verificara de presentación de documentos solicitados en el presente DBC aplicando la metodología PRESENTE/NO PRESENTO.
En caso de no existir propuestas se suspenderá este acto, con la recomendación de la declaratoria desierta de la contratación.
Posterior al Acto de Apertura el RCD y los integrantes del Comité de Habilitación y Evaluación procederán a suscribir la Declaración de Integridad, la misma que se archivara conjuntamente con el Acta de Apertura.
15 
EVALUACION PRELIMINAR

EL Comité de Habilitación, en sesión reservada y según la verificación de presentación de documentos del Acto de Apertura, determinará si las propuestas continúan o se rechazan.
16
VERIFICACION SICOES

El Comité de Habilitación procederá  a revisar si los proponentes que presentaron sus propuestas se encuentran reportados en el SICOES a la fecha de apertura bajo las siguientes causales: 

· Contratos resueltos por causas atribuibles al contratista.

· Desistimientos de Contratos no aceptados.
De encontrarse el proponente reportado se procederá al rechazo de su propuesta.
17 
EVALUACION ADMINISTRATIVA Y LEGAL

PRIMERA ETAPA DE EVALUACION
El Comité de Habilitación verificará que las propuestas contengan la documentación requerida y que los Formularios presentados estén debidamente llenados y firmados consignando los términos CUMPLE/NO CUMPLE, para su habilitación o descalificación.
18   
INFORME DE HABILITACION
De acuerdo al reglamento del D.S. 29506, el Comité de Habilitación elevará un informe al RCD recomendando:

a) Habilitar a las empresas proponentes para la Etapa de Evaluación
b) Declarar Desierto el proceso de contratación.

El RCD, en base a la recomendación emitida en el informe de habilitación, decidirá: continuar el proceso o Declarar Desierto el proceso de contratación.
19 
EVALUACION  ECONOMICA Y TECNICA
SEGUNDA ETAPA DE EVALUACION

El Comité de Evaluación  procederá a la evaluación de todas las propuestas económicas presentadas con el precio igual o más bajo respecto al Precio Referencial, aplicando el método de Comparación de Propuestas Económicas.
Las propuestas económicas que estén habilitadas se sujetará a la revisión del Formulario B-1.

Se procederá a la revisión aritmética de los valores expresados en el Formulario B-1.

De no observarse errores aritméticos, las propuestas se habilitaran para la siguiente etapa de evaluación.

En caso de evidenciarse errores aritméticos se corregirán de la siguiente manera:

a)
Cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b)
Cuando haya diferencia entre el precio unitario señalado en el Formulario B-1  y el total de un ítem que se haya obtenido multiplicando el precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio unitario cotizado.

c)
Si se establece una diferencia superior al dos por ciento (2 %) entre el monto leído de la propuesta y el monto obtenido de la revisión aritmética, la propuesta será descalificada. 
d)
Cuando la diferencia sea menor al dos por ciento sea positiva o negativa (2%), se adoptará el monto real obtenido en la revisión aritmética del formulario B-1  como el monto de la propuesta.
TERCERA ETAPA DE EVALUACION
El Comité de Evaluación realizará la Evaluación de la propuesta técnica de acuerdo a las condiciones y requisitos solicitados en las Especificaciones Técnicas, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

20   
INFORME DE RECOMENDACION
De acuerdo al reglamento del D.S. 29506, el Comité de Evaluación elevará un informe al RCD recomendando:

a) Adjudicar el proceso de contratación.

b) Proceder con la Etapa de Concertación con los proponentes habilitados.

c) Declarar Desierto el proceso de contratación.

El RCD, en base a la recomendación emitida en el informe de evaluación, decidirá: Adjudicar la contratación, Concertar o Declarar Desierto el proceso.   

21  
 ETAPA DE CONCERTACION 

Si el RCD hubiera optado por la etapa de concertación esta se desarrollará en procura de mayor beneficio para YPFB, buscando las mejores condiciones económicas y técnicas y estará sujeta a lo establecido en el Reglamento del D.S. 29506 y según la modalidad que corresponda. 
22
ADJUDICACIÓN 
La adjudicación será efectuada al Proponente que hubiese resultado mejor calificada y haya cumplido todos los aspectos legales, administrativos, económicos y técnicos. La misma será efectuada mediante Nota Expresa y notificada al proponente ganador.
23
DECLARATORIA DESIERTA
El RCD declarará desierta la Convocatoria, si se produce alguna de las siguientes causales:

a)
Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b)
Si la o las propuesta no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación (DBC). 
c)
Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial determinado por la Unidad Solicitante y este sea público.

d)
Cuando la propuesta económica exceda el precio referencial determinado por la Unidad Solicitante y dicho precio no hubiese sido público y en la etapa de concertación no fuera posible adecuarlo al precio referencial.
SECCIÓN V

SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO
24
DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DE CONTRATO
Mediante nota escrita el RCD solicitará al proponente adjudicado los documentos necesarios para la elaboración y posterior suscripción del contrato, indicando si los mismos son en original o fotocopia legalizada, fotocopia simple, fecha y lugar de presentación de los mismos.

El proponente adjudicado deberá presentar para la elaboración y suscripción del Contrato, la documentación requerida dentro los plazos establecidos.  
Si dentro del plazo establecido el proponente adjudicado solicita la ampliación de plazo para la presentación de los documentos solicitados,  a decisión exclusiva del RCD, se podrá  ampliar por única vez el plazo de presentación de los mismos por un periodo que no supere el inicialmente otorgado para la presentación de estos documentos.
Si efectuada la revisión de los documentos presentados por el adjudicado para la elaboración y firma de contrato  se establecen aspectos a ser subsanados por este, el RCD otorgara un plazo adicional para que se subsanen las observaciones efectuadas.  
Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato, o no subsane las observaciones efectuadas, se descalificara la propuesta presentada y se adjudicará a la siguiente propuesta mejor evaluada.
25
MODIFICACIONES AL CONTRATO
El contrato podrá ser modificado mediante Contrato Modificatorio, cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, monto y/o plazo del contrato, sin dar lugar al incremento de los precios unitarios. 
Se podrán realizar uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder:

a) El diez por ciento (10%) del monto total del contrato principal.

b) El plazo inicial establecido en el contrato principal.
SECCIÓN VI

PRESTACION DEL SERVICIO

26
PRESTACION DEL SERVICIO
El servicio debe ser efectuado cumpliendo con las estipulaciones del contrato suscrito y las especificaciones técnicas contenidas en el presente DBC, sujetas a la conformidad por la comisión de recepción de la entidad contratante respecto a las condiciones de prestación del servicio y otros.

PARTE II
27
ESPECIFICACIONES TECNICAS
Las Especificaciones Técnicas requeridas se encuentran detalladas en el ANEXO 2.
ANEXO 1
FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA PROPUESTA
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Carta de presentación de la propuesta.
Formulario A-2
Identificación del Proponente.
· Poder del Representante Legal del proponente, en fotocopia simple, con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos, incluidas las empresas unipersonales cuando el Representante Legal sea diferente al propietario.

· Garantía de Seriedad de Propuesta.
Documentos de la Propuesta Económica

Formulario B-1
    Lista de precios y plazos de entrega del servicio.
Documentos de la Propuesta Técnica
Formulario A-3
    Experiencia General y Específica de la Empresa
Formulario A-4.1  Representante Técnico.

Formulario A-4.2  Personal Técnico. 
Formulario A-4.3  Personal de Mantenimiento.
Formulario A-4.4  Personal de Control.

Formulario A-4.5  Personal de Apoyo.

Formulario A-4.6  Personal de Revegetación.

Formulario C-1
    Especificaciones Técnicas.
Nota de remisión, trámite en proceso y/o aprobación del Plan de higiene, salud ocupacional y bienestar por parte del Ministerio de Trabajo, presentar fotocopia simple de la nota.                                  
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA Y DECLARACION JURADA

PARA PROPONENTES 

	Lugar y Fecha:


	

	Convocatoria Nª:


	

	Objeto del Proceso:


	

	Validez de la Propuesta (la cual no puede ser menor a 90 días calendario):

	


De mi consideración:

En atención a la Convocatoria de referencia, a nombre de [Nombre de la Empresa] a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos, la misma que no exime del cumplimiento obligatorio de todo el DBC:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) A nombre del proponente y conforme el Poder recibido, declaro y garantizo haber examinado el Documento Base de Contratación (y sus enmiendas, si existieran), así como los Formularios para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) El proponente cumplirá estrictamente lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamentación y el presente Documento Base de Contratación.

II.- Declaración Jurada

a) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento.
b) En caso de ser adjudicado, esta propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y firme el contrato.
c) El proponente respetará el desempeño de los funcionarios asignados al proceso de contratación, por YPFB y no incurrirá en relacionamiento que no sea a través de medio oficial y escrito.

d) El proponente se compromete a denunciar por escrito, ante la Máxima Autoridad Ejecutiva de YPFB, cualquier tipo de presión, o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

e) El proponente no tiene conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

f) El proponente ha cumplido con todos los contratos suscritos durante los últimos cinco (5) años con entidades del sector público y privado.

g) El proponente no se encuentra en las causales de impedimento para participar en el proceso de contratación, establecidas en el Reglamento del Decreto Supremo N° 29506 y las establecidas en la Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS.
h) No se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra del proponente.

III.- De la presentación de documentos

El proponente adjudicado presentará la documentación solicitada en la carta de notificación de adjudicación en original, fotocopia legalizada o fotocopia simple, para la elaboración y firma del contrato, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta.
---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO A-2

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
______________________________________________________

7. Teléfonos: ______________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  

______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________
11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente*: _____________________

*Cuando la normativa legal inherente a la constitución de algún proponente exceptué efectuar el registro de matrícula en FUNDEMPRESA, el proponente deberá presentar certificado emitido por FUNDEMPRESA que manifieste que el proponente esta exento de efectuar este registro.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO A-3
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	[NOMBRE DE LA EMPRESA:



	EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA

	N°
	Nombre del Contratante / Persona y Dirección de Contacto
	Objeto del Contrato


	Ubicación
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Período de ejecución
	Profesional Responsable (**)


	
	
	
	
	
	FECHA DE INICIO DE LA OBRA
	FECHA DE RECEPCION FINAL DE LA OBRA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	

	EXPERIENCIA ÊSPECIFICA DE LA EMPRESA

	N°
	Nombre del Contratante / Persona y Dirección de Contacto
	Objeto del Contrato


	Ubicación
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Período de ejecución
	Profesional Responsable (**)

	
	
	
	
	
	FECHA DE INICIO DE LA OBRA
	FECHA DE RECEPCION FINAL DE LA OBRA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	

	*
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra, en caso de contratos en dólares colocar el monto equivalente en bolivianos.

	**
	Indicar el nombre del Profesional Responsable, que desempeño el cargo de Superintendente/ Residente o Director de Obras o su equivalente. Se puede nombrar a más de un profesional, si así correspondiese.

	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente deberá presentar  el certificado o acta de recepción definitiva en original o fotocopia legalizada  de cada una de las obras detalladas en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal

FORMULARIO A-4.1

CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA DEL REPRESENTANTE TECNICO 

	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE SOLICITADO.

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE  SOLICITADO

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la ejecución del proyecto [Objeto de la Contratación] con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]


	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la empresa o entidad contratante, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.

	-----------------------------------------------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)
	----------------------------------------------------------------

(Firma del Representante Legal)

 (Nombre completo del Representante Legal) 


FORMULARIO A-4.2

CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL TECNICO 

	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE SOLICITADO.

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE  SOLICITADO

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la ejecución del proyecto [Objeto de la Contratación] con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]


	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la empresa o entidad contratante, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.

	-----------------------------------------------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)
	----------------------------------------------------------------

(Firma del Representante Legal)

 (Nombre completo del Representante Legal) 


FORMULARIO A-4.3

CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL DE MANTENIMIENTO 

	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE SOLICITADO.

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE  SOLICITADO

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la ejecución del proyecto [Objeto de la Contratación] con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]


	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la empresa o entidad contratante, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.

	-----------------------------------------------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)
	----------------------------------------------------------------

(Firma del Representante Legal)

 (Nombre completo del Representante Legal) 


FORMULARIO A-4.4

CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL DE CONTROL 

	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE SOLICITADO.

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE  SOLICITADO

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la ejecución del proyecto [Objeto de la Contratación] con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]


	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la empresa o entidad contratante, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.

	-----------------------------------------------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)
	----------------------------------------------------------------

(Firma del Representante Legal)

 (Nombre completo del Representante Legal) 


FORMULARIO A-4.5

CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL DE APOYO 

	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE SOLICITADO.

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE  SOLICITADO

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la ejecución del proyecto [Objeto de la Contratación] con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]


	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la empresa o entidad contratante, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.

	-----------------------------------------------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)
	----------------------------------------------------------------

(Firma del Representante Legal)

 (Nombre completo del Representante Legal) 


FORMULARIO A-4.6

CURRICULUM VITAE Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL DE REVEGETACION 

	DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de Expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Número de Registro Profesional
	:
	
	
	

	
	
	
	


	EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL CLAVE SOLICITADO.

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PERSONAL CLAVE  SOLICITADO

	N°
	EMPRESA / ENTIDAD
	OBJETO DE LA OBRA
	MONTO DE LA OBRA (Bs.)
	CARGO
	FECHA (Mes / Año)
	

	
	
	
	
	
	DESDE
	HASTA
	

	
	
	
	
	
	MES
	AÑO
	MES
	AÑO
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, [Nombre completo de la Persona] con C.I. N° [Número de documento de identificación], de nacionalidad [Nacionalidad] me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de [Cargo en la Obra], únicamente con la empresa [Nombre de la empresa], en caso que dicha empresa suscriba el contrato para la ejecución del proyecto [Objeto de la Contratación] con Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos. Asimismo, confirmo que tengo pleno dominio hablado y escrito del idioma español.

El abajo firmante, como Representante Legal de la empresa proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación y rechazo de la presente propuesta.

Lugar y fecha: [Indicar el lugar y la fecha]


	NOTA.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB indistintamente en la etapa de evaluación de propuestas y/o previa a la suscripción de contrato, se compromete a presentar los certificados de trabajo de cada una de las obras detalladas, en original o fotocopia legalizada emitida por la empresa o entidad contratante, la no presentación de dicho documento será causal de descalificación de la propuesta.

	-----------------------------------------------------------------

(Firma del Profesional Propuesto)

(Nombre completo del Profesional Propuesto)
	----------------------------------------------------------------

(Firma del Representante Legal)

 (Nombre completo del Representante Legal) 


FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA
	ÍTEM


	DETALLE
	ACTIVIDADES
	CANT.
	PERIODO DE TRABAJO
	PRECIO UNITARIO (Bs)
	PRECIO TOTAL (Bs) Anual

	1.
	1.1-
	Mantenimiento de Derecho de Vía
	Servicio de Mantenimiento de DDV´s
	11
	Mensual
	
	

	
	1.2-
	
	Servicio de Mantenimiento de Estaciones y Control de ingresos
	11
	Mensual
	
	

	2.
	2.1-
	Servicio Eventuales
	Señalización de la Faja del DDV
	27
	Letrero
	
	

	
	2.2-
	
	Monitoreo de la Vegetación del DDV
	2
	semestral
	
	

	3.
	3.1-
	Monitoreo Ambiental Anual (MOA)
	Monitoreo Ambiental - Gestión 2015
	1
	Anual
	
	

	4.
	4.1-
	* Servicios de Revegetación
	Censo del Estado de la Revegetación
	1
	Anual
	
	

	
	4.2-
	
	Registro de Datos de la Revegetación del DDV
	2
	semestral
	
	

	
	4.3-
	
	Revestimiento Vegetal 


	1
	Anual
	
	

	Total Bolivianos (Bs):
	


NOTA: Los precios unitarios, precio total, monto total de la propuesta debe estar expresado máximo con dos decimales.
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	1. OBJETIVO

	
	La empresa CONTRATISTA debe realizar el servicio de “Mantenimiento de Derechos De Vía” y Revegetación del DDV de los ductos de distribución de gas natural: 

· MUTÚN – ZOFRAMAQ

· MUTÚN – FRONTERA BRASIL

· ZOFRAMAQ – GRAVETAL

· ZOFRAMAQ – CRE

· Estaciones de medición y regulación de presión ZOFRAMAQ Y MUTÚN

Realizar el Control de Funcionamiento correcto de la estación de regulación de presión y medición Mutún.


	
	
	
	

	2. NORMAS A USAR

	
	Para la ejecución del “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE DERECHOS DE VÍA”, el CONTRATISTA cumplirá con la LEGISLACIÓN BOLIVIANA vigente, así como toda nueva norma aplicable que pudiera ser aprobada o revisada durante la vigencia del contrato, a manera de cumplir fielmente lo establecido por la legislación boliviana como ser:

· Ley 1333 de Medio Ambiente y sus Reglamentos.

· Reglamento Ambiental del Sector Hidrocarburos (RASH).

· Norma Boliviana NB 742 – 760 (Normas Técnicas de Residuos Sólidos).

· Ley Forestal y su Reglamentación

· Reglamentos de Transporte de Hidrocarburos por Ductos.

· Especificaciones Técnicas contractuales de YPFB.

· Ley General de higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar según decreto ley Nº 16998.

· Normas, Regulaciones, Procedimientos e Instructivos de YPFB.


	
	
	
	

	3. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

	
	Todos los trabajos ejecutados se mantendrán en un registro, donde se identifiquen claramente cantidades, tiempos, lugares, materiales, recursos utilizados y otros, que permitan medir y evaluar el avance físico y económico de las tareas realizadas.

La CONTRATISTA preparará, actualizará y continuará toda la documentación requerida por YPFB para efectuar las actividades del servicio. Esta documentación será enviada a YPFB para la LIBERACIÓN, la cual será realizada en un plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de recepción por parte de YPFB.

La CONTRATISTA garantizará a los representantes de YPFB, el acceso a toda la documentación y registros relevante en formato electrónico y/o físico. El CONTRATISTA asistirá a todas las reuniones de planificación cuando sea requerido por YPFB.

Esto involucra en términos generales el acopio y análisis de la información existente, la adquisición y análisis de otros aspectos técnicos relacionados al servicio y la coordinación entre el equipo de supervisión del servicio de YPFB y el equipo técnico del CONTRATISTA 

Sobre la base de los registros de las tareas ejecutadas, deberán elaborarse programas y reportes semanales y mensuales.

De acuerdo a contrato a ser firmado para la ejecución de los servicios se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

· Las actividades de los Servicios de Rutina podrán ser iniciadas y/o ejecutadas sin autorización expresa de YPFB. Pero deberán ser programadas de forma anticipada y remitidas a YPFB. 

· Ninguna actividad de los Servicios Eventuales o de Revegetación debe ser iniciada y/o ejecutada sin la respectiva autorización emitida por YPFB, denominada “Autorización de Servicio eventual”.

· Para efecto de cobro por los servicios prestados, el CONTRATISTA deberá gestionar la certificación ante YPFB mediante la presentación de un Informe de Actividades, detallando los trabajos realizados en el mes, teniendo en cuenta que los precios contractuales son fijos y no ajustables.

· Las actividades operativas del programa de mantenimiento de los DDV, deberán realizarse respetando los lineamientos indicados por los lineamientos de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente de YPFB.


	
	
	
	

	4. POLIZAS DE SEGUROS

	
	Las empresas que presten los servicios para YPFB-GNRGD, deberán contar con los Seguros Generales (Seguro contra accidentes personales y seguro de responsabilidad civil), a objeto de cubrir cualquier eventualidad que se presente durante la ejecución del servicio.

El vehículo con el que cuente el CONTRATISTA para el desarrollo del servicio debe contar con SOAT y con Seguro de Automotores.

Las pólizas que deben requerirse para la firma del contrato son las siguientes: 

A. Póliza de Responsabilidad Civil: 

Valor asegurado: No menor a USD. 500.000,00 (Quinientos Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

Coberturas: 

1. Responsabilidad civil extracontractual 

2. Responsabilidad civil contractual 

3. Responsabilidad civil operacional 

4. Responsabilidad civil de contratistas y sub contratistas 

5. Responsabilidad civil cruzada 

6. Responsabilidad civil Patronal 

7. Responsabilidad Civil de Carga transportada, en caso que aplique 

8. Responsabilidad Civil de Contaminación (NMA 1685) 

B. Póliza de accidentes personales: 

Para todo el personal de la CONTRATISTA involucrado en el servicio. 

Valor asegurado por persona y coberturas: 

1. Muerte accidental USD. 50.000,00 (Cincuenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

2. Incapacidad permanente total USD. 50.000,00 (Cincuenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

3. Gastos médicos USD. 10.000,00 (Diez Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América). 

C. Póliza de Vida: 

Para todo el personal de la CONTRATISTA involucrado en el servicio. 

Valor asegurado por persona y coberturas: 

1. Muerte por cualquier causa USD 50.000,00 (Cincuenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) 

D. Póliza Seguro SOAT 

· Para todos los vehículos, propiedad de la CONTRATISTA a y/o que serán usados en el proyecto. 

E. Póliza Automotor 

Para todos los vehículos, propiedad de la CONTRATISTA y que serán usados en el proyecto 

Coberturas y valores asegurados por vehículo: 

· Responsabilidad civil hasta USD. 30.000,00 (Treinta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), incluyendo Responsabilidad Legal a Pasajeros y Terceros. 


	
	
	
	

	4. ALCANCE 

	
	El Alcance del servicio de “PROVISIÓN DE SERVICIOS AMBIENTALES Y DE MANTENIMIENTO DE DERECHOS DE VÍA”, que será ejecutado por la CONTRATISTA, está ubicado en la región de Puerto Suárez y Puerto Quijarro, provincia Germán Busch del departamento de Santa Cruz, en el área que comprende un Derecho De Vía (DDV) de dieciséis metros de ancho (16 m) del Gasoducto Lateral de propiedad de YPFB (Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos) y realizar el Control de Funcionamiento Correcto de  EMYRP – MUTUN.

El área de ejecución de los Servicios comprende un Derecho de Vía de dieciséis metros (16 m) de ancho, pero la mitad de este DDV se encuentra revegetado.

Por lo tanto el área neta de Servicios comprende la mitad restante del DDV (8 m) de los siguientes tramos:

· Derecho de Vía con ocho metros (8 m.) de ancho y diecisiete punto catorce kilómetros (17.14 km) de longitud que se extiende desde la Estación de Medición en Mutún, interconexión con el Gasoducto de propiedad del GasTrans Boliviano (GTB), hasta ZOFRAMAQ.

· Derecho de Vía de ocho metros (8 m) de ancho y cero punto cuatrocientos nueve kilómetros (0.409 Km) de longitud que sale de la Estación de Medición de Mutún y va hasta la frontera con Brasil.

· Derecho de Vía de aproximadamente ocho metros (8 m) de ancho y seis punto uno kilómetros (6.1 Km) de longitud que sale de la Estación de Medición en ZOFRAMAQ y se extiende hasta la empresa GRAVETAL S.A.

· Derecho de Vía de seis metros (6 m) de ancho y cero coma cero ochenta kilómetros (0.080 Km) de longitud que sale de la Estación de Medición en ZOFRAMAQ y se extiende hasta la Termoeléctrica CRE.

· Estación de Medición y Regulación de presión Mutún con un área de 6,762.67 m2.

· Estación de Regulación de Presión ZOFRAMAQ con un área de 7,088.05 m2.

· Franja de Seguridad alrededor de las Estaciones de Mutún (5,825.15 m2) y ZOFRAMAQ (2,816.96 m2).

· Rectificador con un área de trabajo de 50 m2.     

En consecuencia, los servicios están divididos en las siguientes actividades:

· Servicio de Mantenimiento del DDV 

· Servicios de Rutina

· Servicios de Inspecciones Visuales de los DDV

· Control de Funcionamiento de  EMRP – MUTUN

· Servicio Eventuales 

· Servicios de Revegetación 

· El censo del estado de la Revegetación

· Registro de datos, y 

· Revestimiento vegetal 


	
	
	
	

	6. SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE DDV 

	
	La forma de trabajo se basa en la aplicación de métodos eficientes que permitan cumplir a cabalidad los resultados esperados del servicio de mantenimiento de DDV, empleando personal técnico calificado y no calificado, con conocimiento y experiencia en las tareas a desarrollarse.

La ejecución de los servicios deberán tener visto bueno y control por un Representante Técnico de la CONTRATISTA desde su base en Santa Cruz y un Supervisor Residente en la localidad de Puerto Suarez, para esto, la CONTRATISTA debe tener una oficina de operaciones legalmente establecida en Puerto Suárez para mantener una estricta coordinación con la sala de control de YPFB. 

Desde la oficina de Puerto Suárez se planificaran, programaran y coordinarán todos los servicios requeridos para el mantenimiento de los DDV, ya sean estos, servicios de rutina o eventuales, de manera que todas las actividades se ajusten en un solo programa para su implementación.

La CONTRATISTA ejecutará sus servicios utilizando equipos y movilidades, de la forma de mantener el derecho de vía y los terrenos próximos libres de derrames de aceite y combustibles. Toda basura generada durante la ejecución de los trabajos será retirada en bolsas de polietileno y dispuesta adecuadamente.

 Asimismo las tareas se ejecutarán dentro del marco, normas y reglamentaciones de aplicación de YPFB.

Los servicios de mantenimiento de DDV contemplan actividades de Servicios de Rutina, Servicios de Inspecciones Visuales de los DDV, Control de Funcionamiento Estación EMRP – MUTUN y Servicios Eventuales (adicionales), cuyas tareas operativas concernientes se puntualizan como sigue:

6.1 Servicios de Rutina

Como parte de los servicios de mantenimiento rutina que la CONTRATISTA debe desarrollar, se incluyen las siguientes actividades:

· Mantenimiento de los DDV libres de todo material indeseable (basura), principalmente a la altura de las progresivas 15+380 y 15+680. Las tareas de limpieza serán ejecutadas con herramientas manuales y medidas de protección adecuadas.

· De ser necesario los caminos de acceso a los DDV deberán mantenerse en condiciones de tránsito sin interrupciones. Las frecuencias de las tareas de mantenimiento deberán ser determinadas en función a las necesidades. Para los trabajos podrán implementarse utilizando maquinaria pesada de construcciones civiles y/o métodos mecánicos manuales, bajo supervisión técnica calificada.

· Cuando sea necesario, se implementaran tareas de limpieza ó roza de vegetación en los 8 m de ancho de la Franja de Mantenimiento (FM) a lo largo de los DDV. Las tareas de roza consistirán en eliminar la vegetación subarbustiva, arbustiva y rebrotes arbóreos, cortando al ras del suelo (cuello de raíz) para permitir una libre circulación, sin afectar a las plantaciones de la revegetación asistida ni al desarrollo natural de las especies herbáceas de cobertura de suelos. Esto deberá realizarse de forma mecánica y con herramientas agrícolas manuales.

· De ser necesario y para controlar los rebrotes de tocones tanto de vegetación arbórea como arbustivas existentes en las FM, deberán aplicarse métodos manuales de destronque, retirando a los tocones desde sus raíces y cuidando de no afectar a las plantaciones de revegetación asistida. 

· El interior de las estaciones de medición Mutún, Zoframaq, y alrededor del Rectificador, deben mantenerse libre de crecimiento de malezas ó vegetación indeseada. Para esto, deben aplicarse tareas mecánicas de roza con herramientas manuales, sin afectar al crecimiento de especies de cobertura de suelo.

· En sitios donde se identifiquen erosión de suelos a lo largo de las FM de los DDV, deberán aplicarse métodos mecánicos manuales de manejo y conservación de suelos. Las tareas deberán desarrollarse utilizando herramientas manuales.

· En los canales de drenaje natural de aguas pluviales que cruzan las FM de los DDV, cuando sea necesario deberán recibir mantenimiento de limpieza del arrastre de sedimentación. Los trabajos serán realizados empleando métodos y herramientas manuales. 

· De ser necesario en las FM de los DDV, se deberán crear y mantener áreas de impacto para la contención del flujo superficial. Las tareas serán realizadas empleando métodos y herramientas manuales. 

· De producirse algún deslizamiento de pendientes en las FM de los DDV, el material existente deberá ser removido y reubicado, utilizando métodos y herramientas manuales.

· Las señalizaciones de los DDV deberán mantenerse en buenas condiciones de visibilidad. Para esto, se realizarán tareas mecánicas de limpieza de la vegetación, utilizando métodos y herramientas manuales.

· Deberán elaborarse reportes semanales de las tareas de mantenimiento ejecutadas. Informar de forma  inmediata a YPFB acerca de cualquier tipo de acción de terceros que afecten a los DDV como ser: tránsito de vehículos, arrojo de basura, excavaciones, construcciones, etc.

· Cada uno de los trabajos de las actividades  indicadas, deberán ser desarrolladas bajo supervisión técnica calificada. Los trabajos previa ejecución deben ser programados e identificados claramente en tiempos, lugares, materiales y recursos utilizarse; además de las condiciones de limpieza del área respectiva.

6.2 Servicios de Inspecciones Visuales de los DDV

El Supervisor Residente y los 2 (dos) operadores de los equipos desbrozadoras deben realizar los trabajo de inspecciones visuales de toda la extensión de los DDV, estaciones de Medición y Rectificador, esto debe realizarse con frecuencia mínima de una vez cada dos semanas, de preferencia los días sábados por la mañana y cuando sea necesario, para esta inspección se dispondrá de una camioneta 4x4 doble cabina, debidamente acondicionada para la movilización del personal hasta las áreas de trabajos.

6.3 Control de Funcionamiento Estación EMRP – MUTUN

El Control de Funcionamiento Correcto en la Estación EMRP – MUTUN del Gasoducto Lateral de YPFB, será ejecutado con la presencia de personal capacitado y apto para realizar el trabajo de control durante el periodo de las 24 horas del día, con turnos de 12 horas de jornadas diarias, para lo que tenemos 3 personas para realizar la rotación de los guardias, estando 2 de guardias según su horario sea de día o noche más uno que entra en descanso.

Así mismo se le proveerá de su transporte para los cambios de turnos, hospedaje y alimentación, los mismos contaran con la indumentaria y equipo de protección personal adecuado, para el desarrollo normal de sus actividades.

6.4 Servicios Eventuales

Las tareas de estos servicios tendrán carácter eventual y/o adicional, servicios que solo serán ejecutados con autorización expresa de YPFB a solicitud. Asimismo estos servicios deberán ser coordinados con la fiscalización de YPFB para su autorización.

Nota: El presente servicio será solicitado solo una vez durante toda la ejecución del mantenimiento de derecho de vía en la gestión anual del servicio.    

· Señalización de la Faja del DDV: El trabajo de señalización de la faja del DDV, está a las necesidades de realizarse trabajos de sustitución de la señaletas que se encuentran en mal estado y de acuerdo a las normas  de YPFB:

· En función de las necesidades deberá realizarse trabajos de sustitución de marcos de concreto de acuerdo a las normas de YPFB.

· En función a las necesidades, deberán realizarse trabajos de sustitución e implementación de placas (carteles) de señalización de acuerdo a la normativa vigente de YPFB.

· De acuerdo a las necesidades de mitigación de impactos, deberán instalarse cercas de alambre de púa con postes de madera semidura (Ej. curupaú), los tamaños de los postes deberán oscilar alrededor de 4” x 4” x 2 m, el número de hilos y el espacio entre hilos de alambre deberán ser determinados considerando el factor Barrera Ecológica para no infringir en la fauna residente (se recomienda no más de 6 hebras en instalaciones cortas y no más de 5 hebras en instalación largas).

· Los trabajos de las instalaciones podrán implementarse utilizando métodos mecánicos y herramientas manuales, bajo supervisión técnica calificada.

· Monitoreo de la Vegetación: El trabajo de monitoreo se desarrollará recorriendo todo el DDV del GASAM (17.14 km), donde se realizará muestreos sistemáticos, para determinar el estado de sucesión vegetal.

El monitoreo consistirá en la toma de datos a través del establecimiento de parcelas temporales de muestreo, distribuidas de acuerdo a criterios técnicos (Tramo a cada 5 Km.), y los aspectos importantes a considerar dentro de la medición son:

· Muestreo y representatividad de las zonas de estudio.

· Diseñar el Tamaño y Forma de las parcelas de trabajo.

· Actualizar datos de Dominancia y diversidad vegetal.

· Se  realizará  una  evaluación  del  crecimiento  y  cobertura  vegetal  en  áreas  nuevas  y anteriormente revegetadas, comparando el nivel del crecimiento y el tipo de vegetación con los parámetros registrados durante actividades de revegetación anteriores.


	
	
	
	

	7 MONITOREO AMBIENTAL ANUAL (MOA)

	
	La Contratista debe realizar el Monitoreo Ambiental (MOA) en cumplimiento de las regulaciones ambientales vigentes en Bolivia, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 151 y 152 del Reglamento en Prevención y Control Ambiental de la Ley de Medio Ambiente N° 1333 y con el fin de evidenciar y evaluar el cumplimiento de las medidas propuestas, de acuerdo al requerimiento de la Licencia Ambiental Renovada 071402-04-DIA Nº 1589/11, con la finalidad de realizar el seguimiento a las actividades realizadas por personal de YPFB (Redes de Gas) y contratistas referentes al cuidado ambiental del derecho de vía del gasoducto para asegurar el cumplimiento de la legislación boliviana y conocer la efectividad de las medidas de mitigación y otras medidas de naturaleza social y de seguridad ocupacional que fueron implementadas durante la gestión del 2014.

Para la realización del IMA Anual la contratista debe evaluar los procesos y actividades existentes para la recopilación de datos e información socio ambiental in situ, de manera que estén acordes a los requisitos de la regulación nacional y Autoridad Ambiental Competente Nacional (AACN), para la presentación del Informes de Monitoreo Ambiental (IMA) referente la Gestión 2015 ante el Organismo Sectorial Competente con copia a DGMACC, de las actividades de la fase operación y mantenimiento del Gasoducto “San Marcos“ – GASAM. En este sentido el IMA debe incluir mínimamente los siguientes aspectos que evidencien el cumplimiento de los compromisos ambientales adquirido:  

· Descripción de las actividades desarrolladas conforme a cronograma planteado.

· Objetivo del IMA. Identificando claramente el periodo al que corresponde (fechas), conforme a lo establecido en las medidas aprobadas en el PPM-PASA y PAA-PASA de acuerdo a la etapa en operación y mantenimiento.

· Reporte sobre las medidas de mitigación aplicadas conforme a lo planteado en el documento ambiental aprobado (fase, factor, actividad, medida), el cual debe presentar de manera objetiva los datos cuantitativos y cualitativos que respaldan el reporte, por ejemplo:

· la cantidad total de los residuos generados/mes (adjunto planilla de registro anexos)

· valor de concentración de gases para cada fuente emisora (adjunto planilla de registro anexos)

· Focos de Calor cerca al DDV  (adjunto grafico de registro anexos)

· Indicadores Estadísticos de SSMS  – Gestión 2015, y otros, etc.

· Reporte sobre la implementación del PASA, el cual debe presentar de manera objetiva el cumplimiento de la frecuencia de seguimiento de los parámetros de verificación conforme a lo planteado en el documento aprobado (números de controles, muestreos realizados).

· Reporte de las medidas de mitigación y seguimiento implementadas y presentar en forma de indicadores de control, seguimiento y gestión.

· Análisis de aguas, emisiones y calidad del aire, según normativa vigente.

· Conclusiones, puntualizando el grado de cumplimiento de los planes y programas de prevención, control y seguimiento de los impactos ambientales e incluir las recomendaciones para el IMA de la siguiente Gestión.

· Anexos: Fotografías, planillas de registros, muestreos, análisis y otra información adicional relevante.

7.1. Elaboración del Informe de Monitoreo Ambiental (IMA)

El informe deberá ser preparado de acuerdo con el formato establecido por la Dirección General de Medio Ambiente y Cambios Climáticos: 

1. Declaración jurada (aplicar el formato del anexo 2 del RPCA)

2. Datos generales

a. Nombre de la AOP:

b. Licencia ambiental: 




 Fecha de emisión:

c. Fecha de inicio de actividades:

d. Etapa de la AOP:

e. Frecuencia de presentación de IMAS (de acuerdo a nota de emisión de LA)

f. Periodo al que pertenece el IMA:

g. Registro de consultoría ambiental: 

Teléfono del consultor:

3. Detalle de actividades realizadas en el periodo al que pertenece el informe de monitoreo ambiental

4. Metodología de elaboración del IMA

5. Cumplimiento de los compromisos ambientales

Informar el cumplimiento de las medidas aprobadas en el PPM-PASA y PAA-PASA de acuerdo a la etapa en la que se encuentra la AOP, utilizando el formato de la siguiente tabla:

[image: image5.jpg]La fuerza que transforma Bolivia




6. Análisis de resultados de factores: aire, agua, suelo, socioeconómico y los que correspondan de acuerdo a las medidas aprobadas.

En este punto se debe realizar un análisis de resultados de laboratorio y compararlos con los límites permisibles de la norma, y los certificados de calibración de los equipos utilizados en el monitoreo.

7. Detección de no conformidades, planteamiento de soluciones.

8. Conclusiones y Recomendaciones.

9. GRÁFICOS

· Grafico 1: Focos de Calor cerca al DDV 


· Grafico 2: Porcentaje de Residuos Generados  – Gestión 2015


· Grafico 3: Indicadores Estadísticos de SSMS  – Gestión 2015


10. ANEXOS

a. Fotocopia de la Licencia Ambiental, permiso u otro.

b. RENCA de la empresa consultora (Contratista)

c. 
Fotografías

d. Planillas de registros, mantenimiento, análisis de laboratorio, evaluación de  ruido y otros indicadores ambientales que respalden la información del IMA.

Los Monitoreos deberán ser remitidos a YPFB Distrital de Redes de Gas Santa Cruz para su envío a la GNRGD y DNMA 


	
	
	
	

	8 REVEGETACION DEL DERECHO DE VIA DEL GASODUCTO

	
	El trabajo de la revegetación en el DDV establece que en las zonas recién revegetadas, se realizará una evaluación del crecimiento y cobertura vegetal de las superficies revegetadas mediante visitas al DDV en dos temporadas definidas: Época seca y Época húmeda. 

El propósito del servicio de la revegetación incluye el  censo, registro de datos y revestimiento vegetal del estado de la Revegetación del Derecho de Vía del Gasoducto San Marcos (GASAM),  para comparar el nivel del crecimiento y el tipo de vegetación establecida a lo largo del sistema de operación, cuyas tareas operativas concernientes se puntualizan como sigue:

8.1 Censo de la Revegetación del DDV

El trabajo de realizar el censo de la revegetación al largo del Derecho de Vía del Gasoducto San Marcos (GASAM), tiene la finalidad de:

· Determinar el porcentaje de área cubierta por vegetación sobre el derecho de vía del Gasoducto.

· Determinar la altura promedio y diámetro de la vegetación.

· Determinar el porcentaje vegetación herbáceo, árboles o arbustos

· Determinar el número de especies secundarias y número de especies primarias.

Además deberá identificar los diferentes tipos de bosques por los cuales atraviesa el DDV.

La época para se desarrollará el censo de la revegetación serán en 2 (dos) Épocas:

1. Época Húmeda (Febrero - Marzo), lo que nos permitirá conocer el comportamiento de la vegetación sobre el derecho de vía en condiciones favorables, ver la situación real de los porcentajes de cobertura herbáceas y el grado de influencia de estos en la vegetación arbórea para su recuperación al bosque original.

2. Época Seca (Junio - Julio), lo que nos permitirá conocer exactamente como se encuentra estructurado el bosque arbóreo sobre el derecho de vía, ver la diversidad de especies presentes, ver el estado sucesional de los mismos, ver las áreas descubiertas aún presentes sobre el derecho de vía.

El Censo de la Revegetación debe tomar en cuenta los índices y parámetros, detallados en la tabla a continuación, que deben ser reflejados en el informe final para cada época del año.

Parámetros de Monitoreo de la Revegetación

ÍTEM

ÍNDICE

PARÁMETRO

1

Cobertura

Porcentaje de área cubierta por vegetación 

2

Crecimiento

Altura promedio y diámetro de capa de vegetación 

3

Tipo de vegetación

Porcentaje herbáceo, árboles o arbustos

4

Estado sucesional

Número de especies secundarias y número de especies primarias

8.2 Registro de Datos de la Revegetación del DDV

Los datos tomados en campo durante este monitoreo, se los registrará en una planilla electrónica, para su respectiva evaluación y poder emitir conclusiones y recomendaciones respectivas.

Al inicio de cada tramo (según el tipo de bosque) de las parcelas de estudio se debe colocar Señalética de las siguientes dimensiones: 40 de ancho x 60 de alto, mínimo 2mm de espesor en el cual se indique:

· Tipo de Bosque con los kp y el número de parcelas censadas Ej:

· Cada parcela debe tener un indicativo (cinta flagging, placa de metal, etc.) que indique el número de parcela censada.

8.3 Revestimiento Vegetal

En función al censo realizado y el registro de datos, se realizará siembras ó plantaciones de pastura (grama negra) en las áreas requeridas al largo del DDV del gasoducto, previo a la ejecución de los trabajos deberán determinarse e identificarse claramente las magnitudes de las áreas de siembra para gestionar la autorización ante YPFB. Los trabajos podrán implementarse empleando métodos mecánicos manuales de agroforestería, bajo supervisión técnica calificada, para eso antes de iniciar las actividades de CONTRATISTA deberá presentar previo inicio de las actividades de revestimiento vegetal un plan de revegetación en el DDV se realizará de manera sistemática, metódica y planificada; este plan incluye las siguientes actividades:

· Proceder a su siembra en las áreas críticas elegidas para la restauración de hábitat

· La selección de especies vegetales que, en función a sus características, podrían ser utilizadas para la revegetación – reforestación de áreas afectadas.

· Conteo de los plantines vivos (De acuerdo el Monitoreo y Censo realizado)

· Informe estadístico sobre El porcentaje de plantines en buen estado, en estado recuperable y de plantines perdidos o muertos.

· Evaluación del desarrollo de los plantines y sugerencias para su  mejora o mantenimiento.

· Limpieza de la zona, retirando la maleza, hierbas y otros que se consideren perjudiciales para el desarrollo de los plantines.

· Re-acondicionamiento de los plantines en estado recuperable (enderezamiento mediante estacas, etc.)

Perfil de Vegetación Ideal del DDV del Gasoducto (GASAM)

[image: image6.emf]
Se programarán las actividades de acuerdo a solicitud de YPFB concernientes a la restauración de la revegetación de áreas afectadas y/o zonas críticas donde la vegetación no se restablezca en forma natural en el DDV del Gasoducto Lateral de YPFB, estos servicios solo serán ejecutados con autorización expresa de YPFB. Entre los factores y actividades a tomar en cuenta en las labores de revegetación se tiene:

· Los productos generados del corte de la cobertura vegetal (troncos y ramas), serán fragmentados desde el inicio de la apertura. El material vegetal muerto se cortará en trozos para luego dispersarlo sobre la zona de corte. Esta práctica permitirá que no se tengan acumuladas ramas de vegetación, reduciendo el riesgo a incendios y además se favorece el establecimiento de vegetación nativa, evitando el pisoteo del ganado. Se promoverá de esta manera el establecimiento y crecimiento de vegetación autóctona.

· Cuando se utilicen plántulas, se tendrá cuidado en mantener la humedad de las mismas mientras se trasladen del vivero al sitio de plantación. Esta es una fase crítica en la cadena del plan de revegetación.

· Evitar la siembra de plántulas durante la época seca. Las posibles excepciones Incluyen:

· Dispersión de semillas o siembra de plántulas pequeñas al final de la época seca para proporcionar protección contra la erosión al comienzo de la siguiente época de lluvias.

· Sembrar plántulas al inicio de la época de lluvia.

Los trabajos deberán considerar todas las leyes, reglamentos y demás normativas pertinentes y vigentes, relacionadas con el medio ambiente y las actividades propias del sector hidrocarburífero entre otras.


	
	
	
	

	9 RECEPCION DE LOS SERVICIOS REALIZADOS

	
	La recepción de los servicios realizados por el CONTRATISTA en el periodo tanto los de Rutina y/o Eventuales, estará supeditada a un proceso de revisión que será ejecutado, de acuerdo a la cuantía del servicio, por la fiscalización de YPFB.

4.1. Informe Técnico Mensual

La CONTRATISTA al final de cada periodo mensual elaborará un informe de progreso con la descripción de los resultados de las actividades programadas en el periodo y de los objetivos alcanzados, en resumen general de los descritos en los Registros de Resumen de Actividades Semanales de actividades realizadas, incluyendo una descripción resumida de las tareas, recursos utilizados y visitas realizadas en las diferentes instalaciones del Gasoducto Lateral de propiedad de YPFB y Control de Funcionamiento Correcto de  EMRYP – MUTUN. Dichos reportes serán visados por la fiscalización del servicio, para el control de avance y trazabilidad del servicio ejecutado, este reporte impreso será adjuntado al Informe representativo del Periodo y entregado al Fiscal de Contrato de YPFB para la medición y certificación del servicio realizado y proseguir con los correspondientes pagos.

4.2. Medición del Servicio

El proceso de medición de los servicios realizados, se someterán a las siguientes reglas impuestas por YPFB:

· El Supervisor Residente de la CONTRATISTA, realizará la Medición del Servicio en el último día del mes, y hará la entrega hasta el tercer día útil de cada mes establecido para la ejecución del servicio en el contrato.

· El responsable de la Medición del Servicio será el Fiscal de YPFB, quien deberá verificar la ejecución de todos los ítems consignados en el Contrato y sus anexos, examinando la calidad e idoneidad de los elementos empleados así como el resultado final, plasmados en los resultados del servicio en los informes mensuales.


	
	
	
	

	10 LOGISTICA DEL SERVICIO


	10.1 Movilización 

La movilización del personal de la CONTRATISTA asignado hasta los sitios de trabajo se realizará por vía terrestre mediante transporte con un vehículo apropiado que cumpla con los requerimientos de operación y especificaciones contractuales de YPFB, tomando en cuenta el siguiente para cada actividad específica:

· Para la movilización del personal, operadores de los equipos desbrozadoras para realizar los trabajo de mantenimientos, se toma en cuenta que las jornadas de trabajo serán de lunes a viernes en horarios diurnos para los trabajos de Mantenimiento del DDV y se dispondrá de un vehículo en forma permanente camioneta 4x4 doble cabina, debidamente acondicionada para la movilización del personal hasta las áreas de trabajos y para el transporte de materiales.

· Para la movilización de los servicios de carácter eventual y/o adicional, estos servicios que solo serán ejecutados con autorización expresa de YPFB, y tendrán un régimen de trabajo que se adecuará a las necesidades de YPFB considerando el cumplimiento adecuado y en cada una de las áreas de trabajo.

· Los trabajos de control en la Estación EMRP – MUTUN serán movilizados con el mismo vehículo en los cambios de turnos del personal, ya que se cuenta con turnos de 12 horas de jornadas diarias.

· Para los servicio de revegetación se contara con un vehículo y un chofer capacitado a parte de lo asignado al servicio de mantenimiento, el mismo que está de acuerdo a las exigencias y requerimiento de YPFB.

10.2 Transporte 

Durante el transporte, se debe observar rigurosamente las leyes y reglamentos expedidos por las respectivas autoridades de tránsito y las disposiciones del Departamento de Seguridad Industrial, se debe verificar que el peso a transportar personal, herramientas, materiales, equipos, etc., no sobrepase los límites establecidos para cada vehículo y que los vehículos dispongan de controladores de velocidad. El conductor del vehículo mientras realiza labores para la empresa, debe tener en cuenta la cantidad de asientos para el transporte de personas de forma segura y confortable y el conductor es responsable por las personas que están dentro del vehículo, debiendo observar las siguientes recomendaciones:

· No permitir que ningún pasajero abandone el vehículo cuando este aun permanezca en movimiento.

· En las camionetas es permitido el transporte de 5 personas máximo incluyendo el conductor. Que estén los cinturones de seguridad en la cantidad suficiente.

· En las camionetas, pueden ser transportadas en la carrocería las herramientas, que estas estén bien aseguradas.

· Está totalmente prohibido transportar en los vehículos asignados al Proyecto a personas que no trabajen en el mismo.

· Está prohibido que personas viajen en las carrocerías de las camionetas, de pie en los estribos o parachoques

· Durante el abastecimiento de combustibles al vehículo, está terminantemente prohibido hablar por radio, teléfono o cualquier artefacto que emita ondas de radiofrecuencia; así como también no se debe mantener cigarrillos o asemejados encendidos.

· La circulación de los vehículos debe estar de acuerdo con la normativa de Transito.

· Todo el personal contará con equipo de protección durante todo el trabajo (cascos, guantes de cuero, pantalones, botines, y camisas)

· Se debe verificar permanentemente el buen estado de las herramientas manuales.

10.3 Cuidados con el Medio Ambiente

· Cualquier tipo de residuo que sea generado durante el trabajo deberá ser correctamente clasificado, almacenado de manera temporal y entregada por la empresa contratista o consultor en cualquier centro de acopio de Santa Cruz.

· Se debe realizar el manipuleo adecuado de combustibles, evitando de esta manera daños al medio ambiente.


	
	
	
	
	

	11 LINEAS DE COMUNICACION

	
	Desde el comienzo del servicio, el personal ejecutivo de la CONTRATISTA debe mantener contacto permanente y contaran con la participación directa de personal de YPFB, mientras se realiza las tareas de campo, para mantener una comunicación fluida y constante con el Supervisor Residente, el CONTRATISTA, debe contar con una  oficina ubicada en la localidad de Puerto Suarez del Departamento de Santa Cruz, totalmente equipada con muebles y equipos, para el soporte logístico y de comunicación, tal como, teléfono fijo, fax, Handy´s, celulares o vía correo electrónico si es necesario, además de espacio para alojamiento de personal eventual.


	
	
	
	

	12 CAPACITACION A LAS COMUNIDADES 

	
	La CONTRATISTA debe mantener un programa de capacitación que tiene como finalidad de brindar a las comunidades el conocimiento de la gestión del gasoducto en la zona, en el sentido de proporcionar un Análisis Participativo para la Acción de la Comunidades aledañas al proyecto. Este programa deberá ser difundido en prensa local


	
	
	
	

	13 EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA DE LA EMPRESA

	
	La empresa postulante deberá tener una “Experiencia General” mínima de 5 años. (Adjuntar Fotocopias de Respaldos).

La empresa postulante deberá tener una “Experiencia Específica” mínima de 2 años en trabajos similares al presente servicio (Adjuntar Fotocopias de Respaldos).

Otros requisitos:

· Registro en el RENCA


	
	
	
	

	14 EQUIPOS NECESARIOS PARA EL TRABAJO

	
	Para la ejecución del servicio solicitado por YPFB, el Supervisor Residente de la CONTRATISTA responsable del servicio asignado, debe contar con una oficina en la localidad de Puerto Suarez, equipada con:

· PC portátil (Computador) 
· La oficina administrativa deberá tener una conexión a Internet y línea de teléfono fija para facilitar las comunicaciones

· El supervisor debe contar con celular, y la oficina debe cumplir con todos los requerimientos de seguridad industrial, y la misma deberá estar de acuerdo las exigencias de la DGTHSO del Ministerio de Trabajo.

El personal operativo del proyecto empleará equipos y herramientas que cumplan con normativa y certificación requerida, para el desarrollo de las diferentes actividades del servicio del CONTRATISTA, se contará con los siguientes recursos mínimos los que se citan:

1.1. Provisión de Equipos, Maquinarias, Herramientas y Materiales

· Equipos y Herramientas: Se utilizarán los siguientes equipos:

· 1 Camioneta 4 x 4 doble cabina que cumpla con el check list de YPFB.

· Desbrozadora: para podar pastura en el DDV.

· Moto sierra, para trocear árboles caídos en los DDV. 

· Equipo de GPS, para geo referenciar las tareas.

· Equipos Portátiles Handy Serie DGP8550, los mismos deben ser intrínsecamente seguros,

· Equipos Móviles o Radios Base Serie DGM8500 obligatorio radio CON GPS el radio debe tener antena combinada VHF GPS para el vehículo,

· Teléfono Satelital (Lugares sin Cobertura de Comunicación)

· Cámara Fotográfica Digital

· Flexometro de 50 m.

· Extinguidor manual  de polvo químico clase ABC de 8 kg.

· Machetes, hozas, azadones, hachas, palas, picotas, martillos, rastrillos, alicates, alambres, etc.

· Carretillas para traslados de Plantines

· Materiales: Se utilizarán los siguientes Materiales para los trabajos de mantenimiento de rutina, eventuales y para las actividades de revegetación:

· Materiales de Limpieza e Higienización de Contenedores de Residuos y Bolsas Plásticas para la recolección de residuos

· Material de Escritorio (Formularios, Lapiceros, libreta de campo, etc.).

· Tabla de anotaciones en campo, Hojas de anotaciones y planillas estructuradas para inventarios

· Herbicida Forestal no selectivo (Glifosato) para eliminación de hierbas y de arbustos, en especial los perennes. 

· Botiquín de primeros auxilios con suero polivalente.

· Alambre de púa, postes de madera, marcos de concretos, placas de señalización, y otros a determinarse según a necesidad de obra (a solicitud).

· Bolsitas para plantines,

· Malla Semisombra

· Estacas de Madera para los plantines

Además de los equipos necesarios para el trabajo; de ser necesario, la CONTRATISTA será responsable de la adquisición de todo el material para la ejecución del servicio. Los materiales, maquinarias, equipos y herramientas a emplearse para la ejecución de los trabajos de mantenimiento en los DDV. 


	
	
	
	

	15 PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE SERVICIO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	
	Los plazos establecidos para el servicio está estipulado por un periodo de 11 meses Calendario desde 01 de Febrero del 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015 (11 Meses Calendario).

Las empresas ofertantes deben presentar el Cronograma de Actividades (Diagrama de Gantt) que involucre todas la Actividades concernientes al servicio solicitado,  por una gestión anual además de que debe contemplar el Servicio de Revegetación (monitoreo, censo y trasplante de plantines).


	
	
	
	

	16 MODALIDAD DE ADJUDICACION

	
	La contratación de la empresa que se adjudique el servicio se la hará bajo el Proceso de Contratación Directa Ordinaria por el total del servicio ofertado.
	
	
	
	

	17 METODO DE SELECCION 

	
	El presente proceso será adjudicado por el total, a la empresa que cumpla todos los aspectos técnicos, administrativos y legales establecidos para la presente contratación, adoptando la modalidad de precio evaluado más bajo.


	
	
	
	

	18 FORMA DE PAGO

	
	La forma de pago será de manera mensual y se realizará previa entrega del Informe Mensual por parte del CONTRATISTA y aprobación por parte de personal designado por Y.P.F.B., el mismo que deberá describir las actividades ejecutadas y los resultados alcanzados. En caso de ser necesario, deberá detallar imprevistos y/o dificultades que pudieran acontecer en el desarrollo del servicio durante el periodo.
Posterior a la aprobación del informe, el CONTRATISTA remite a Y.P.F.B. la solicitud de pago, adjuntando el Informe aprobado en original y la factura a nombre de Y.P.F.B. con número de NIT 1020269020 teniendo en cuenta que los precios contractuales son fijos y no ajustables.

         El pago se realizara a través de transferencias bancarias vía SIGMA.

	
	
	
	

	19 PLAN DE HIGIENE, SALUD OCUPACIONAL Y BIENESTAR

	
	Dentro del marco normativo legal de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional vigente en el país, se encuentra la exigencia de la presentación de planes de higiene, salud ocupacional y bienestar, que nace del Decreto Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar N° 16998. Por lo tanto las empresas proponentes deberán presentar dichos planes aprobados mediante nota por el Ministerio de Trabajo o Trámite en proceso (Adjuntar Fotocopia de respaldo de la nota del trámite en proceso).


	
	
	
	


Nota: El proponente deberá desarrollar en su propuesta técnica  cada uno de los puntos solicitados en este documento, esto no limita a que el proponente describa otras características particulares de sus productos ofertados.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
MODELO DE CONTRATO

El presente es un modelo de contrato el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.

MINUTA DE CONTRATO

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE ___________ (registrar el lugar donde será protocolizado el Contrato).
En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo, sírvase usted insertar el presente contrato de adquisición de _____________ (registrar el tipo de bien o bienes objeto de la Adquisición), sujeto a las siguientes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: ___________ (registrar de forma clara y detallada el nombre o razón social de la ENTIDAD), representada por  __________ (registrar el nombre y el cargo del responsable de la suscripción del Contrato de Adquisición) designado por _____________ (Registrar la Resolución o documento legal de designación), que en adelante se denominará la ENTIDAD y ______________ (registrar la Razón Social del Adjudicado), legalmente representada por __________ (Registrar el nombre completo y número de Cédula de Identidad del representante legal habilitado para la suscripción del Contrato), en virtud del Testimonio de Poder Nº _______ (Registrar el numero) otorgado ante  __________________ (Registrar el N° de Notaria de Fe Pública ante la cual fue otorgada el Poder), el __________ (Registrar la fecha, día, mes y año) en la __________ (Registrar el lugar donde fue otorgado el Poder), que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato de Adquisición de Bienes (los documentos que acrediten la legal constitución deberán ser los pertinentes a cada caso o a cada tipo de organización a contratarse)
SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO)

Dirá usted que la ENTIDAD, mediante Proceso de Contratación Nº.___________ (registrar el número del Proceso), convocó a Empresas interesadas a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas de acuerdo a las especificaciones técnicas y condiciones establecidas en el Documento Base de Contratación, proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Decreto Supremo N° 29506, de 09 de abril de 2008 y Reglamento del Decreto 29506 de fecha 16 de octubre de 2013.

Que el Comite de Contratación de la ENTIDAD, luego de efectuada la apertura de propuestas presentadas realizó el análisis y la evaluación de las mismas, habiendo emitido informe de evaluación y recomendación al Responsable del Proceso de Contratación Directa, el mismo que fue aprobado y en base al cual se emitió la Nota Expresa de de Adjudicación Nº _________ (registrar el número y la fecha de la Resolución), resolviendo adjudicar la adquisición de los bienes a  __________ (registrar la razón social de la Empresa o Asociación de Empresas adjudicatarias de la adquisición de el (los) bien(es) ), al cumplir su propuesta con todos los requisitos y ser la más conveniente a los intereses de la ENTIDAD.

TERCERA.- (OBJETO DEL CONTRATO). El PROVEEDOR se compromete y obliga por el presente Contrato, a prestar todos los servicios necesarios para la _____________ (Describir de forma detallada el servicio que será ejecutado), hasta su conclusión, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que forman parte de él y dando cumplimiento a las normas, condiciones, precio regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación del servicio y características técnicas establecidas en los documentos del Contrato y a las cláusulas contractuales contenidas en el presente instrumento legal. En adelante se denominará EL SERVICIO.

Para la correcta prestación del servicio hasta su conclusión, dentro de las Especificaciones Técnicas del Documento Base de Contratación que forman parte del presente Contrato, así como para garantizar la calidad del mismo, el PROVEEDOR se obliga a prestar el servicio de acuerdo a los documentos de contratación y propuesta adjudicada.

CUARTA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO). EL PROVEEDOR desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del servicio, la propuesta adjudicada, las Especificaciones Técnicas y (Si corresponde) el cronograma de servicios, en el plazo de _________ (Registrar literalmente y numéricamente el plazo de prestación del servicio) (Registrar el plazo, entre paréntesis) calendario (O hábiles dependiendo de la entidad) que serán computados a partir del __________ (Poner fecha de inicio del servicio).
(En caso de un servicio general recurrente, la entidad podrá incluir el siguiente texto)

En el marco del inciso c) del parágrafo II del Artículo 89 de las NB-SABS, el plazo de la prestación del servicio podrá será ampliado por una (1) sola vez, por un periodo igual, siempre y cuando la ENTIDAD así lo manifieste de manera escrita, quince (15) días calendario previos al cumplimiento del plazo y exista la aceptación escrita por parte del PROVEEDOR (La ampliación del contrato deberá observar la normativa inherente a la disponibilidad presupuestaria).
En caso que se quiera dar por terminado el contrato, cualquier de las partes deberá notificar  a la otra parte por lo menos quince (15) días calendario antes del cumplimiento del plazo de prestación del servicio.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión continua en el cual la forma de pago consigne pagos periódicos sucesivos).
El monto propuesto y aceptado por ambas partes para la prestación del servicio, objeto del presente Contrato es de: _____________ (Registrar en forma numérica y literal el monto del Contrato, en bolivianos, establecido en la Resolución de Adjudicación).

Queda establecido que el monto consignado en la propuesta adjudicada incluye todos los elementos, sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del servicio.

Es de exclusiva responsabilidad del PROVEEDOR, prestar los servicios contratados dentro del monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que hiciesen exceder dicho monto.

(En caso de que el precio total contratado fuese en moneda extranjera se debe dejar expresamente establecido que el pago se realizará en moneda nacional y al tipo de cambio oficial de venta establecido por el Banco Central de Bolivia en el día de la facturación).
QUINTA.- (PRECIO DEL CONTRATO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión discontinua en el cual la forma de pago consigne precios unitarios).

El PROVEEDOR, prestará el servicio de __________ (Registrar el tipo de servicio a ser prestado) a favor de la ENTIDAD de acuerdo a los precios unitarios que forman parte indivisible del presente contrato, de acuerdo al detalle que cursa a continuación:

(Describir en forma clara y detallada el cuadro con los precios unitarios de la propuesta aprobada).

Los precios establecidos en esta cláusula, se pagarán al PROVEEDOR en moneda nacional y los mismos no serán incrementados bajo ninguna circunstancia ni estarán sujetos a variaciones.

SEXTA.- (GARANTÍA). (Esta cláusula solo será aplicable cuando se trate de contrato de servicios de provisión continua con monto total).

El PROVEEDOR, garantiza la correcta y fiel ejecución del presente contrato en todas sus partes con la _________ (Registrar el tipo de garantía otorgada), con vigencia hasta el _______ de _________ del 20 __, a la orden de __________ (Registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por _________ (Registrar el monto en forma literal) (Registrar el monto en forma numérica, entre paréntesis), equivalente al siete por ciento (7 %) del valor del CONTRATO.

El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será ejecutado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento.

Empero, si se procediera a la prestación del servicio dentro del plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el Acta de Conformidad correspondiente, suscrita por ambas partes contratantes, dicha garantía será devuelta después del cierre del contrato, juntamente con el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

EL PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera por razones justificadas el FISCAL, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

(En Caso que se consigne el desembolso de Anticipo, en la Presente Clausula se deberá adicionar el siguiente texto)

Garantía de correcta inversión de anticipo

El PROVEEDOR entrega a la ENTIDAD,  una ____________(Registrar el tipo de garantía requerida en el Documento Base de Contratación),  por el cien por ciento (100%) del monto del anticipo solicitado por el PROVEEDOR que corresponde a___________(Registrar el monto en forma literal, el mismo que no podrá exceder del veinte por ciento (20%) del monto del contrato) (Registrar el monto en forma numérica, entre paréntesis), con vigencia hasta la amortización total del anticipo, a la orden de __________________(Registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD)
El PROVEEDOR, tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de correcta inversión de anticipo, cuantas veces lo requiera por razones justificadas la ENTIDAD, quien llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su responsabilidad.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el PROVEEDOR no invierta el mismo en la implementación del SERVICIO requerido por la ENTIDAD, dentro de los ____________ (Registrar en forma literal y numérica, el plazo que prevea al efecto la ENTIDAD).
SÉPTIMA.- (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN). Cualquier aviso o notificación entre las partes contratantes, será enviada:

Al PROVEEDOR: _______________ (Registrar el domicilio que señale el proveedor, especificando calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).
_______________ (Registrar la ciudad).
A la ENTIDAD: _____________ (Registrar el domicilio de la entidad, especificando calle y número del inmueble donde funcionan sus oficinas).

_______________ (Registrar la ciudad).
OCTAVA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO).  El presente Contrato entrará en vigencia una vez que haya sido suscrito por ambas partes, debiendo luego cumplirse con los siguientes trámites:

1. Ser protocolizado. (En servicios de provisión continua, cuando corresponda y/o de acuerdo al monto).

2. Ser registrado en la Controlaría General del Estado.

NOVENA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO). Para cumplimiento de lo preceptuado en el presente contrato, forman parte del mismo los siguientes documentos:

9.1. Documento Base de Contratación y aclaraciones y enmienda(s) al Documento Base de Contratación (si existieren).

9.1.1.
Especificaciones Técnicas.

9.1.2. Otros documentos necesarios para la prestación del servicio (señalar los que correspondan).
9.2. Documentos completos de la propuesta del PROVEEDOR, incluyendo formulario de Propuesta Económica, detalle de personal y equipo asignado a la prestación del servicio, Programa y Método de Ejecución.

9.3. Fotocopias legalizadas de:

9.3.1 NIT.

9.3.2 Poder general y suficiente del representante del PROVEEDOR.

9.4 Original de:

9.4.1 Certificado actualización de Matricula, expedido por el Registro de Comercio.

9.4.2 Contrato de Asociación Accidental (Si corresponde).

9.4.3 Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco, emitido por la Contraloría General del Estado.

9.4.4 Garantía de Cumplimiento del Contrato (Si corresponde).

9.4.5 Garantía de Correcta inversión del Anticipo (Si corresponde).

DÉCIMA. - (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO). El presente contrato se celebra exclusivamente al amparo de las siguientes disposiciones:

· Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

· Decreto Supremo N° 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS).

· Ley del Presupuesto General de la Nación, aprobado para la gestión. 

· Otras disposiciones relacionadas directamente con la normativa anteriormente señalada.

DÉCIMA PRIMERA.- (DERECHOS DEL PROVEEDOR). El PROVEEDOR, tiene el derecho de plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de la ENTIDAD, o por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, al FISCAL, hasta cinco (5) días hábiles posteriores al suceso.

El FISCAL, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días hábiles, tomará conocimiento y analizará el reclamo, debiendo emitir su informe - recomendación a la  ENTIDAD, para que a su vez tome conocimiento y analice la recomendación a objeto de aceptar la misma, o en su caso pedir aclaración, ampliación del informe o rechazar la recomendación, lo que realizará por escrito, a los fines de la respuesta al PROVEEDOR.
En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, el FISCAL, podrá solicitar el análisis del reclamo y del informe de recomendación a las dependencias técnicas, financiera o legal de la entidad, según corresponda, a objeto de procesar la respuesta al FISCAL y de ésta al PROVEEDOR.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días hábiles, computables desde la recepción del reclamo documentado por el FISCAL. (Si el plazo de prestación del servicio es corto, el plazo previsto puede ser reducido en concordancia con el plazo de contrato).

El FISCAL y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMA SEGUNDA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOS). Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA TERCERA.- (CUMPLIMIENTO DE LEYES LABORALES). EL PROVEEDOR deberá dar estricto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en la Estado Plurinacional de Bolivia, en este sentido será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

DÉCIMA CUARTA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO). (Esta cláusula solo será aplicable cuando se trate de contrato de servicios de provisión continua con monto total).

La presente minuta, será protocolizada con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD,  el importe que por concepto de protocolización del mismo debe ser pagado directamente por el PROVEEDOR, en caso que el PROVEEDOR no proceda al pago, el costo de la protocolización será descontado por la ENTIDAD en el primer pago de la prestación del servicio.

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:

14.1.
Minuta de Contrato (Original).

14.2. Documento legal de representación de la ENTIDAD y Poder de representación legal del PROVEEDOR (fotocopias legalizadas).
14.3. Garantía de Correcta Inversión del Anticipo (fotocopia simple). (Si corresponde).
14.4. Garantía de Cumplimiento de Contrato (fotocopia simple). (si corresponde).
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las partes.

DÉCIMA QUINTA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). EL PROVEEDOR bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de Fuerza Mayor, Caso Fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente, previa aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO). Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades durante la vigencia del presente contrato, el FISCAL tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del contrato.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre que impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y otros desastres naturales).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, etc.).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento en el proceso de prestación del servicio, dando lugar a retrasos en el avance, de modo inexcusable e imprescindible en cada caso, el PROVEEDOR deberá recabar del FISCAL un certificado de constancia de la existencia del impedimento, dentro de los cinco (5) días hábiles de ocurrido el hecho, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego al FISCAL, por escrito dentro del plazo previsto para los reclamos la reconsideración de la intención de la resolución del contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO).  El presente contrato concluirá bajo una de las siguientes modalidades:

17.1. Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR, darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidos en él, lo cual se hará constar por escrito en el Acta de Conformidad, debiendo emitir posteriormente la ENTIDAD, el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

17.2. Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan voluntariamente las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
17.2.1. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR.

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento en la atención del servicio a requerimiento de la ENTIDAD o por el FISCAL en asuntos relacionados con el objeto del presente contrato.

b) Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación de Empresas de Servicios).
c) Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
d) Por suspensión del servicio sin justificación.

e) Por incumplimiento del servicio de acuerdo al Cronograma. (si corresponde).

f) Por negligencia reiterada (2 veces) en el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, u otras especificaciones, o instrucciones escritas del FISCAL.

g) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten al servicio.

17.2.2. Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD.

El PROVEEDOR, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:

a) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD, a través del FISCAL, pretende efectuar aumento o disminución en el servicio.

b) Por incumplimiento injustificado en el pago por la prestación del servicio, por más de sesenta  (60) días calendario computados a partir de la fecha en que debió hacerse efectivo el pago, existiendo conformidad del servicio, emitida por el FISCAL.

c) Por utilizar o requerir aquellos servicios que son objeto del presente contrato, en beneficio de terceras personas.

17.2.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del CONTRATO, la ENTIDAD se encontrase con situaciones fuera de control de las partes que imposibiliten la conclusión del servicio o vayan contra los intereses del Estado, la ENTIDAD en cualquier momento, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o parcialmente.

A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá el servicio de acuerdo a las instrucciones que al efecto emita por escrito el FISCAL. El PROVEEDOR conjuntamente con el FISCAL, procederán a la verificación del servicio prestado hasta la fecha de suspensión la evaluación de los compromisos que el PROVEEDOR tuviera pendiente relativo al servicio, debidamente documentados. Asimismo el FISCAL liquidará los costos proporcionales que en dicho acto se demandase y otros gastos que a juicio del FISCAL fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos el FISCAL elaborará el cierre de contrato y el trámite de pago será el previsto en la cláusula vigésima sexta del presente CONTRATO.

17.2.4. Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR darán aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el CONTRATO, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de los servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresa por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado.

En caso contrario, si al vencimiento del término de los cinco (5) días hábiles no existe ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales imputables al PROVEEDOR se consolide en favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda) (solo si se trata de servicios continuos).

Solo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del PROVEEDOR éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande los compromisos adquiridos por el PROVEEDOR para la prestación del servicio contra la presentación de documentos probatorios y certificados.

La ENTIDAD quedará en libertad de continuar el SERVICIO a través de otro PROVEEDOR: preferentemente podrá efectuar consulta al proponente calificado en segundo lugar en la Licitación, para establecer si mantiene su propuesta y así sucesivamente, siempre que dichas propuestas sean aceptables en precio y plazo.

DÉCIMA OCTAVA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS). En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las partes, durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, DBC, propuesta adjudicada, sometidas a la jurisdicción coactiva fiscal.

DÉCIMA NOVENA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO) El presente contrato no podrá ser modificado, excepto por causas señaladas en el Documento Base de Contratación, previo  acuerdo entre partes. Dichas modificaciones deberán estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento.

La referida modificación, se realizará a través de uno o varios Contratos Modificatorios que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal.

II.   CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA.- (FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO). La ENTIDAD designará un FISCAL de seguimiento y control del servicio, y comunicará oficialmente esta designación al PROVEEDOR mediante carta expresa.

(Las funciones específicas del FISCAL deberán ser formuladas por la entidad en esta cláusula, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas expresadas en el Documento Base de Contratación y a las exigencias que éstos requieran para su seguimiento y control).

VIGÉSIMA PRIMERA.- (REPRESENTANTE DEL QUE PRESTA EL SERVICIO). El PROVEEDOR designará mediante notificación escrita a un representante para la provisión del servicio, dicho personero será denominado AGENTE DEL SERVICIO y será presentado oficialmente por el PROVEEDOR antes del inicio del mismo, mediante comunicación escrita dirigida a la ENTIDAD.

El AGENTE DEL SERVICIO representará al PROVEEDOR durante toda la prestación del servicio y mantendrá coordinación permanente y efectiva con la ENTIDAD a través del FISCAL, a objeto de atender satisfactoriamente los requerimientos y dar fiel cumplimiento al CONTRATO.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DEL SERVICIO). (A partir de esta cláusula se deben incluir todos los aspectos relacionados con las condiciones complementarias del servicio cuando corresponda, como ser: personal, equipo mínimo, tiempo de respuesta, especificaciones de repuestos, inspección y pruebas, seguros, compromisos de responsabilidad del equipo, muebles, etc.).
VIGÉSIMA TERCERA.- (FORMA DE PAGO CUANDO LA PROVISION DEL SERVICIO ES CONTINUO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión continua en el cual la forma de pago consigne pagos periódicos sucesivos).

El PROVEEDOR presentará al FISCAL para su revisión la solicitud de pago de aquellos servicios prestados, en el que consignará todos los trabajos ejecutados por el PROVEEDOR, en cuya constancia se asentará el monto del pago debidamente llenado, con la fecha y firma del AGENTE DE SERVICIO.

El FISCAL, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, después de recibir dicha solicitud indicará por escrito su aprobación o devolverá para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el PROVEEDOR, en este último caso realizar las correcciones necesarias volviendo a presentar para su corrección, con la nueva fecha.

El FISCAL una vez que apruebe la solicitud de pago remitirá a la dependencia pertinente de la ENTIDAD, para el pago correspondiente, dentro de _______________ (Registrar el plazo de pago previsto por la entidad) días hábiles computables desde la presentación de la solicitud de pago.

VIGÉSIMA TERCERA.- (FORMA DE PAGO CUANDO LA PROVISIÓN DEL SERVICIO ES DISCONTINUO). (Esta cláusula será aplicable cuando se trate de un contrato de servicios de provisión discontinua en el cual la forma de pago consigne precios unitarios).

Una vez que el proveedor haya prestado los servicios requeridos por la ENTIDAD, el pago se efectuará en moneda nacional de la siguiente manera:

(Detallar a continuación los documentos y las instancias de aprobación de estos, que la entidad exigirá como requisito para luego proceder al pago).

(La entidad después de haber aplicado una de las dos modalidades descritas anteladamente, deberá a continuación utilizar el siguiente texto).

Si la demora de pago, supera los sesenta (60) días calendario, desde la fecha de aprobación del certificado de pago por el FISCAL, el PROVEEDOR tiene el derecho de reclamar el pago de un interés equivalente a la tasa promedio pasiva anual del sistema bancario, por el monto no pagado, valor que será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de días de retraso que incurra la ENTIDAD.

A este fin el PROVEEDOR deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago (en días), mediante nota dirigida al FISCAL quien pondrá de inmediato a conocimiento de la ENTIDAD, para que independientemente del pago de intereses, establezca las causas de la demora de pago y si el caso corresponde, determinen la responsabilidad administrativa y/o civil en la que incurran el o los servidores públicos por su omisión.

VIGÉSIMA CUARTA. - (FACTURACIÓN). El PROVEEDOR en la misma fecha en que sea aprobada su solicitud de pago, deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto neto recibido, en favor de la ENTIDAD.

En caso de existir anticipos, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura a favor de la ENTIDAD por el monto percibido.

VIGÉSIMA QUINTA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL QUE PRESTA EL SERVICIO).
25.1. Responsabilidad Técnica: EL PROVEEDOR asume la responsabilidad técnica absoluta, de los servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en las Especificaciones Técnicas y propuesta técnica y económica, por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las más altas normas técnicas de competencia profesional, conforme a las leyes, normas de conducta y costumbres locales.

En consecuencia el PROVEEDOR garantiza y responde del servicio prestado bajo este CONTRATO, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito, para cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del contrato, se compromete a no negar su participación.

En caso de no responder favorablemente al requerimiento, la ENTIDAD hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales consiguientes, en razón de que el servicio ha sido prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual el PROVEEDOR es responsable ante el Estado.

25.2. Responsabilidad Civil: El PROVEEDOR será el único responsable por reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del servicio bajo este CONTRATO.
VIGÉSIMA SEXTA.- (CIERRE DE CONTRATO). Concluido el plazo del presente contrato, la ENTIDAD, procederá al cierre del mismo, estableciendo saldos a favor o en contra, elaborará el Acta de conformidad y emitirá el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

VIGÉSIMA SEPTIMA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) (Esta cláusula se agregará sólo para aquellos contratos cuya prestación del servicio sea de provisión continua) El PROVEEDOR se constituirá en mora sin necesidad de ningún aviso previo de la ENTIDAD, por el solo hecho de transgredir los plazos establecidos en el cronograma de prestación del servicio, obligándose a pagar por cada día calendario de retraso una multa equivalente al __________ (indicar el valor de la penalidad por morosidad en la prestación del servicio) por día de retraso. Esta penalidad se aplicará salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado por el FISCAL DE SERVICIO.

Cuando el FISCAL DE SERVICIO establezca como emergencia de la aplicación de multas por mora durante la prestación del servicio dentro del plazo establecido en la Cláusula Cuarta del presente CONTRATO que se haya llegado al límite máximo del veinte por ciento (20%) del monto del contrato, se producirá la resolución del mismo, aspecto que se comunicará al PROVEEDOR en forma inmediata.

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por el FISCAL DE SERVICIO, bajo su directa responsabilidad mediante las planillas de pago mensual o en su caso el certificado de liquidación final sin perjuicio de que el CONTRATANTE ejecute la garantía de cumplimiento de contrato y proceda al resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del contrato, conforme lo establecido en el artículo 47º de la Ley Nº 1178.

VIGÉSIMA OCTAVA.- (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento firman el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el ___________ (Registrar el nombre y cargo del funcionario o funcionarios competente (s) habilitado (s) para suscribir el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ___________ (Registrar el nombre del representante legal del SERVIDOR, habilitado para la firma del Contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control FISCAL vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

_________ (Registrar la ciudad o localidad y fecha en que se suscribirá el Contrato).
              _________________________                        _______________________


                (Registrar el nombre y cargo del
                   (Registrar el nombre del


                      Funcionario habilitado
                                    PROVEEDOR)


                         para la firma del Contrato)

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS
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